
ANUNCIO
CALIFICACIÓN AMBIENTAL

N.º Expediente: 02/2025

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
28 de mayo de 2025, se ha resuelto FAVORABLEMENTE
la calificación ambiental para la ampliación de la
actividad de “Venta de artículos de higiene, aseo
y  cuidado  personal,  articulo  de  papelería,
accesorios y complementos para hogar, artículos de
decoración, accesorios y productos para mascotas”,
con  emplazamiento  en  Centro  Comercial  Airesur,
Local LB27B, de este municipio.

Lo  que  se  hace  publico  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el articulo 44 apartado 7 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental

La Alcaldesa
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